
Sopraval y Villa Alemana firman convenio en beneficio de las
personas en situación de calle

Con la entrega de productos cárnicos que aporten a las raciones alimenticias de los usuarios
del Albergue Municipal de Villa Alemana, la empresa Sopraval concretó la firma de un
convenio de colaboración con el municipio con la finalidad de apoyar en la labor que
desempeñan acogiendo a las personas en situación de calle.

La alianza público-privada compromete el aporte de productos durante los ciento veinte días
de funcionamiento del albergue, el cual recibe a veinte personas entregándoles cuatro
raciones diarias de alimentos junto con espacios para su estancia y esparcimiento.

Anuncio Patrocinado

Javiera Toledo, Alcaldesa de la municipalidad de Villa Alemana, destacó la voluntad de la
empresa y compromiso por sumarse a esta iniciativa, “Estamos muy contentos, la red que se
ha dado en torno al albergue ha sido maravillosa, hoy estamos con Sopraval haciendo una
alianza para un bien común que busca que todos nos responsabilicemos con las personas en
situación de calle”, agregó además “Lo que hoy está haciendo Sopraval nos cae del cielo, si
bien los fondos del Estado mantienen las bases del albergue, se requiere también de estas
voluntades para sacarlo adelante”, afirmó.

Por su parte Jaime Edwards, Subgerente de Asuntos Corporativos de Sopraval, manifestó el
trabajo que desempeña la empresa en torno a colaborar en iniciativas de ayuda social,
“Estamos presentes en ocho comunas de la región donde conocemos las necesidades de los
territorios, por ello la sinergia que se genera entre la Sopraval y el municipio se enfoca en
contribuir en especial en aquellas causas donde sabemos que los recursos escasean, por ello
nos alegra el contribuir con nuestros productos” finalizó.
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Cabe destacar que Sopraval junto con apoyar al albergue municipal de Villa Alemana,
colabora con el albergue de La Calera. Ambos forman parte del Plan Protege Calle del
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, el cual es ejecutado a través los municipios. 

y tú, ¿qué opinas?


